
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Informo al  señor Juez,  que se encuentra en f irme la  
sentencia de restituc ión de bien mue ble dado en leasing con fecha del 18 de enero 
de 2022, adicionalmente se condenó en costas a la part e  demandada. En 
consecuencia,  se encuentra pendiente la l iquidación de costas.  A su Despacho para 
lo pertinente.  
 
Presento a  consideración de l Juez,  la  l iquidación de costas en e l  presente proceso a 
favor del  demandante DAVIVIENDA S.A.  a cargo de la  sociedad ASESORES JURÍDICOS 
E INMOBILIARIOS REMATES Y CESIONES S.A.S. ,  as í:  
 
Agencias en Derecho: ……………………… . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $  2´000.000,00 
Gastos de curaduría :  .…………………………………………………………………………… .  $    445.000,00 
TOTAL:  …………………………………………. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $  2´445.000,00 
 
SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
LEGAL ($2 ’445.000,00).  
 
Medell ín,  10 de febrero de 2022. 
 
L ina Isabel Jaramil lo Marín  
Oficia l  Mayor  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

Medell ín,  diez (10) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

  

De conformidad con lo establecido en el  art ículo 366 -5 del Código General del 

Proceso, se imparte APROBACIÓN a la  l iquidación de costas e laborada por la 

Secretar ía del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                      
 

 

 
L I J M .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2019-00606-00  

PROCESO:  VERBAL (RESTITUCIÓN BIEN MUEBLE EN ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO )  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO :  ASESORES JURÍDICOS E  INMOBILIARIOS R EMATES Y CESIONES S .A.S.  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo

